
 
A DESPACHO: 22 de febrero de 2023, informando que correspondió por 

reparto el presente proceso de sucesión intestada para resolver sobre su 
admisión. Provea.  
 

El secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán Cauca, veintidós de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO:          SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE:  JONATHAN GUZMAN GARCIA  y OTROS 

CAUSANTE:        HELEN CAROLINA MEJIA 
RADICADO:        2023-00061 
 

 

Auto Interlocutorio Nro. 383 

 

Se encuentra a  despacho la demanda de sucesión intestada de la referencia, 

con el fin de decidir sobre su admisión, en el cual se observan las siguientes 
falencias:  

 

• No se aporta certificados de tradición actualizados respecto de los bienes 
con folios de matrícula inmobiliaria No. 120-230835 y 120-29003 de la 
ORIP, como lo exige el artículo  489.5 del Código General del Proceso en 
concordancia con el art. 72 de la 1579 de 2012.  

• A fin de determinar la cuantía del proceso se debe allegar  el avalúo 
catastral de los bienes inmuebles que conforman la masa herencial de la 

causante, debidamente actualizados. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán (C); 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de sucesión intestada 

acumulada por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

con el objeto de que subsane el defecto anotado, contrario sensu ésta será 

rechazada. (Art. 90 del C. G. P.). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CC 
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